
 
 

 

 

DISPOSICION Nº   05 
SANTA FE, 28/01/2008 

V   I   S   T   O: 
 
   El expediente Nº 00414-0042934-3 del SIE, mediante el cual el 
Centro de Formación Profesional Nº 1 de Santa Fe solicitó aprobación de los 
proyectos: Ayudante Electricista y Armado y Encofrado de Hormigón Armado dentro 
del período lectivo 2007; y  
    
 
CONSIDERANDO:  
 
   Que los proyectos se llevaron a cabo en forma conjunta con la 
Fundación de Educación y Capacitación para los trabajadores de la Construcción y el 
mencionado Centro, realizandose las clases teóricas en la sede del Centro -Bv. 
Pellegrini 3851, y las prácticas de ambos cursos, en el Club Sportivo Guadalupe, 
desde el 5 de noviembre y hasta el 24 de diciembre del año 2007; 
   Que en su correspondiente intervención (fs. 27), el Coordinador 
Regional informó que los cursos fueron de interés para un sector subocupado de la 
población, haciendo incapié en el desarrollo conjunto entre el Centro y la Fundación 
UOCRA, por lo que avaló la solicitud; 
   Que ambos cursos tuvieron una duración total de 240 horas 
cátedra, sin generar nueva erogación presupuestaria a este Ministerio;  
   Por todo lo expuesto y en el marco de las atribuciones conferidas 
por Decreto Nº 10/08;   
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACION TECNICA, 
PRODUCCION Y TRABAJO 

D i s p o n e : 
 

  1°) Dar por aprobados, en el Centro de Formación Profesional Nº 1 de 
Santa Fe, los cursos realizados en el período lectivo 2007 denominados: “Ayudante 
Electricista” y “Armado y Encofrado de Hormigón Armado” los que, con una duración 
de 240 horas cátedra cada uno, se realizaron en forma conjunta con la Fundación de 
Educación y Capacitación para los Trabajadores de la Construcción, desde el 5 de 
noviembre hasta el 24 de diciembre inclusive. 
  2º) Comunicar al Tribunal de Cuentas, a la Subsecretaría de Educación 
por resumen, al Integrador Regional Socio Educativo correspondiente, por su 
intermedio a la institución, publicar en la pagina web del Ministerio y archivar.- 
 
ES COPIA.- 
Fdo.:  Prof. Juan Goncharenko 
Director Provincial.- 
          
 


